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Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   Fecha

Clase Proceso

FinalInicial

21/09/202117/09/2021Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPLA PREVISORA S.A. CIA DE SEGUROSCLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA

Ejecutivo

001942015

4100131 05 002

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 16/09/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. - Neiva, 

16 DE SEPTIEMBRE DE 2021, En la fecha, se fija en lista la liquidación del 

crédito presentada por la parte Ejecutante (archivo 014 expediente 

digital), en concordancia con la liquidación vista (fl. 364-370 del 

expediente físico – Archivo 002 expediente digital), a partir del día 

siguiente hábil permanecerá el proceso por tres (3) días en secretaría, para 

dar traslado a la parte contraria. (Artículo 110 y numeral 2º del artículo 

446 del Código General del Proceso).  

 

 

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 

SECRETARIA 
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